


Voto por correo de residentes en España

Los electores residentes en España pueden solicitar el voto por correo del 14 de abril al 28 de mayo. Para ello es necesario cumplimentar una solicitud disponible en cualquier oficina de Correos de España y dirigirla a la Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral de su provincia de inscripción. Los electores deben firmar la solicitud y comprobar que el funcionario de Correos pone la fecha y el sello correspondiente.

Los electores que soliciten el voto por correo no pueden votar personalmente en la Mesa.

La Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral correspondiente, remite al elector, entre el 18 y el 31 de mayo, por correo certificado, la documentación necesaria para que pueda emitir su voto.

Recibida la documentación, estos electores deben enviar su voto a la mesa electoral, por correo certificado, no mas tarde del 3 de junio.

Los electores residentes en España que hayan solicitado el voto por correo, pueden consultar el estado del envío de la documentación para el voto por correo. Para esta consulta es necesario aportar el identificador (DNI, pasaporte o tarjeta de residencia) y la fecha de nacimiento y se puede realizar en la dirección: 
https://censoelectoral.ine.es/censo/ce_votoxcorreo.menu
Normativa: Ley Orgánica del Régimen Electoral General. Artículos 72, 73 y 74. 
Real Decreto 605/1999 de 16 de abril y Orden 116/1999 de 30 de abril del Ministerio de Defensa


Voto por correo de los electores residentes en España que se encuentren temporalmente en el extranjero

Los electores residentes en España que se encuentren temporalmente en el extranjero, una vez efectuada la convocatoria y que prevean permanecer en esa situación hasta el día de la votación, y que deseen participar en las elecciones pueden solicitar el voto por correo. Para ello deben figurar inscritos en el registro de Matrícula Consular como no residentes y solicitar la documentación para ejercer su derecho de sufragio desde el extranjero a la correspondiente Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral, no mas tarde del día 9 de mayo. Dicha solicitud deberá entregarse personalmente en la Oficina Consular de Carrera o Sección Consular de Embajada.

La Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral correspondiente remite al elector, al domicilio en el extranjero indicado en la solicitud, entre el 12 y el 18 de mayo por correo certificado, la documentación necesaria para que pueda emitir su voto. Este plazo puede ampliarse hasta el 26 de mayo en el caso de haber impugnación de candidatos. Recibida la documentación, los electores deben enviar su voto a la mesa electoral, por correo certificado, no mas tarde del 3 de junio.

Los electores residentes en España que se encuentren temporalmente en el extranjero que hayan solicitado el voto por correo, pueden consultar el estado del envío de la documentación para el voto por correo. Para esta consulta es necesario aportar el identificador (DNI, pasaporte o tarjeta de residencia) y la fecha de nacimiento y se puede realizar en la dirección:
https://censoelectoral.ine.es/censo/ce_votoxcorreo.menu
Normativa: Real Decreto 1621/2007, de 7 de diciembre


Voto por correo de residentes en el extranjero

La Oficina del Censo Electoral remite de oficio a todos los electores residentes en el extranjero, inscritos en el censo de residentes ausentes, la documentación necesaria para que puedan votar por correo en las elecciones al Parlamento Europeo. 

El envío de esta documentación se realiza, en el supuesto de no existir recursos de impugnación de candidatos, entre los días 12 y 18 de mayo; si existen recursos puede ampliarse este plazo hasta el día 26 de mayo. 

Estos electores pueden entregar el sobre de votación en la Oficina Consular en que estén inscritos no más tarde del 31 de mayo o bien remitirlo por correo certificado no más tarde del 6 de junio.

Los electores residentes en el extranjero que hayan solicitado el voto por correo, pueden consultar el estado del envío de la documentación para el voto por correo. Para esta consulta es necesario aportar el identificador (DNI, pasaporte o tarjeta de residencia) y la fecha de nacimiento y se puede realizar en la dirección: 
https://censoelectoral.ine.es/censo/ce_votoxcorreo.menu
Normativa: Ley Orgánica del Régimen Electoral General. Artículo 75 
Instrucción 2/2009, de 2 de abril, de la Junta Electoral Central, sobre garantía del ejercicio personal del voto por correo de los electores residentes ausentes
